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NOTIFICADO POR ESTADO No. 63 DEL 22 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 Establece el parágrafo del art. 9° del Decreto 806 de 2020: 
“…Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante 

la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del dia siguiente.”. 

 

 Conforme al anterior precepto, es evidente que en este caso 
no era necesario correr traslado de las excepciones de fondo que 
fueran propuestas por el demandado, pues el dia 6 de julio del 
cursante año la parte demandada remitió al correo electrónico de 
la parte actora la contestación de la demanda, quien dentro del 
término de ley (9 de julio de 2022) procedió a contestarlas, 
consecuencia de lo cual deberá declararse SIN VALOR NI EFECTO lo 
dispuesto en los incisos  3° y 4° del auto calendado el 25 de 
agosto de 2021 (archivo 24), así como el inciso 1° del auto del 3 
de marzo de 2022 (archivo Nro. 33) y en su lugar se dispone: 
 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte demandante, descorrió en tiempo el traslado de las 
excepciones de fondo propuestas por el demandado, conforme así se 
evidencia en el archivo Nro. 22. 
 
 Consecuencia de lo anterior y por sustracción de materia, 
esta Juez se abstiene de resolver el recurso de reposición que 
fuera interpuesto por la apoderada de la demandante contra el 
auto del 3 de marzo de 2022. 
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